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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

por un mes, , « « * 2 pesetas. 
Trimestre.. , , « » 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntlmos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte | 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa. ¡

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inaer- i 
oion de la ley en la Gaceta. \

(Articido 1.^ del Códigó Civil vigente.) i
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ii 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- |i 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ji

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDÍ DELCOMOfi MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D? Vic- 
fcoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y Ih® Beatriz, coxtinúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qaeeta del 17 de Octubre de 1910.)

NÚM. 2.724.

iibierM JïiU^proïiiicifl
Secretaría.—Negociado 4.’

OlRCULAIl NÚM. 171.

Los señores Alcaldesde esta pro
vincia, se servirán remitir á este 
Gobierno antes del primero de 
Noviembre próximo, nna lista de 
los Caballeros Grandes Cruces de 
las órdenes de Carlos III ó Isa
bel la Católica, así como de las 
damas de María Luisa, que ha
yan fallecido en su respectiva lo
calidad y figuren en la Guía Ofi
cial del presente año.

Valladolid 17 de Octubre de 
1910.

£/ Gobernador, 

luis bt jfatníís 5 Slatlafd.

unramoiiiuL
MIU DEL 1,1'.-í; ! DE DIEOEE.

Nota de variantes ó ediciones ’ 
que para el año próximo de 1911 
se^onsidíH’arán aeoesarias en la 
relación de artículos y productos, 
para cuya adquisición se admite 
la concurrencia extranjera en los 
servicios del Estado, publicada en 
la Gaceta de Madrid con fecha 28 
de Diciembre de 1909.

(Conclusion.)

MEDICINA Y SANIDAD

Aparatos é instrumentosMédi
cos quirúrgicos en general.—Por 
no construirse en España, ,pues 

1 aunque en la relación anterior 
5 sólo se incluyen los instrumentos 
¡ de cirugía ocular, traqueotomía ó 
; incubación, y los aparatos deno

minados físicomedicales, electro- 
medicales y opticomedicales, no 
sólo esos, sino todos en general 
no se construyen en España, aun- 

; que se expenden por el comercio 
con marcas españolas y construc
ción extranjera, y no e.s al co- 

' meroio al quasse dedica la protec
ción, sino á la industria española,

CENTHO ELEOTEOTÉCNIOO Y DE 

OOMUNICAOIONES

1 Memoria acerca de las nece
sidades de incluir los automóviles 
destinados al Ejército entre los 

i artículos ó productos para cuya 
■ adquisición se considera indis

pensable la concurrencia ertran- . cional, los automóviles de todas 
jera. clases, por Real decreto de 28 de

En la relación de los artículos 
ó productos para cuya adquisi
ción se considera necesaria la 
concurrencia extranjera en los 
servicios del Estado no han figu
rado en los años anteriores los ca 
rruajes automóviles, sin duda 
coa el propósito de que esta flo- 
recieate iadustria represeatada 
hasta eatoness por una sola fá
brica de Barceloaa, arraigase ea 
España y se desarrollara el calor 
de la protectora ley de la lodus- 
tria aacíoaal, taa beaeficiosa y 
necesaria para el engrandecí’ 
miento comercialde nuestro país.

Desgraciadamente, esta noble 
aspiración, no ha logrado verse 
aún confirmada, puesto que hoy 
día sólo contamos con la Hispano 
Suiza, única fábrica que existía 
al promulgarse aquélla ley, y 
única que hoy se beneficia de la 
misma, y aun cuando su cons
trucción ha mejorado notable
mente, habiendo llegado á pro
ducir automóviles muy aprecia
bles; lo limitado de sus tipos y 
los numerosos problemas que se 
pesentan al ap'icar el automo- 
vilismo á las necesidades milita
res, hacen que de ningún modo 
puedan admitirse como única so
lución de aquéllos, los carruajes 
de esta fábrica.

Así parece haberío confirmado 
la práctica, cuando no obstante 
haber estado incluidos en las 
prescripciones de la citada ley de 
Protección á la Industria Na- 

Diciembre 1909 {Diario Oficial 
de Enero de 1910), han quedado 
incluidos en el presente año, en
tre los artículos que pueden ad
quirirse de la Industria extranje
ra, los automóviles de gran peso, 
quedaadó limitadas las restric
ciones de dicha ley á los automó
viles ligeros.

Nos proponemos demostrar, en 
lo que sigue, que no existe mo
tivo para tal diferencia, y que 
tanto para los automóviles rápi
dos, como ya se ha hecho para 
los grades pesos, debe aceptarsa 
la concurrencia extranjera para 
su adquisición por el Estado.

Esta exclusión de los automó
viles de todas clases, de la ley de 
Protección á la industria nacio
nal, no puede en molo alguno 
perjudicar á nuestra única fabri
ca nacional, puesto que dada la 
excelencia de sus productos y el 
dilatado mercado que en el terre
no particular han conseguido, es 
indudable que éste ha de agotar 
todos los años su creciente pro
ducción, sin necesidad del ampa
ro oficial que lejos de favorecer, 

» aminora quizás el valor comer
cial de los automóviles de la no- 

1 table factoría Catalana, por el 
! carácter de monopolio que tal ley 
j parece adquirir al no proteger 
ï más que una sola fábrica.

ÍMuy conveniente sería, desde 
luego, que no existiese más que 
i un sólo tipo automóvil reglamen- 

1 tario, por la simplifioación (que
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esto había de introducir en los 
recambios; pero esta ventaja, que 
á primera vista pudiera parecer 
fácil de conseguir, quedó anula
da por completo por otro género 
de consideraciones, que imponen 
ineludibiemente la necesidad de 
utilizar automóviles de tipos muy 
diferentes. j

Sin referimos à la Escuela de 
Mecánico-automovilistas, en lo j 
que al personal debe instruí*'’S61e j 
en el manejo de los automóviles ¡ 
más conocidos, á fin de hallarse ' 
en disposición de hacerso cargo de ; 
les particulares que hubieran de J 
requisarse en el momento de una j 
campaña, por cuya razón es in
dispensable que aquélla cuente j 
con carruajes de muy variados 
sistemas y tipos, los dedicados al 
servicio especial de comunicacio
nes y los destacados á las órdenes 
de las Autoridades militares, de
ben ser asimismo, de diferentes 
modelos. . j

Estos últimos coches constitu
yen, por deoirlo así, un material 
de experimentación, y del estu
dio de ellos, en relación con el 
servicio que prestan,y que, como 
es natural, varía con las distintas 
regiones, puede este Centro Elec
trotécnico con algún conoci
miento de causa formar criterio 
acerca de las condiciones de cada 
tipo de vehículo, tanto en sí co
mo por comparación con los otros.

No es p.sible, por lo tanto, es
tablecer diferencia entre los co
ches asignados á la Escuela y los 
destacados, puesto que unos y ; 
otros forman parte del material j 
de servicio automovilista, y unos ’ 
y otros sirven para el estudio más 
acertado de la orientación que 
mejor convenga al mismo.

Debe tenerse en cuenta que la 
máquina automóvil no ha llega
do todavía al grado de perfeccio
namiento necesario para que puo 
da cousiderarse resuelto el proble
ma de la locomoción mecánica, y 
por consecuencia, que si se admi
ten y aplican en el Ejército los 
que ahora se construyen, no es 
como solución definitiva, sino 
porque al presente no se dispone 
de otra mejor.

Multitud de Ingenieros y Mé
canicos do todos los países se afa
nan en buscar solución à losgran- 
des problemas del automóvil, 
entre los que resaltan, por su 
txcepoional importancia, el siste
ma de inflamación de la mezcla 
gaseosa, el enfriamiento de loa 
cilindros, el modo de obtener las 
distintas velocidades y la manera

de trasmitir el esfuerzo motor á 
las ruedas, todo lo cual da lugar , 
â infinidad de disposiciones más 
ó menos ingeniosas, que sehallan 
aplicadas en un gran número de 
marcas de automóviles, no siendo 
posible juzgar prácticamente de 
ellas más que estudiándolasdirec-
lamente.

Todos los trabajos referidos 
cristalizan en les diferentes sis
temas de automóviles, entre los 
que se destacan en primera línea 
una docena de marcas bien idea
das y perfectamente construidas, 
pero cuyas aplicaciones varían 
según el rumbo tomado por la di
rección técnica de cada fábrica.

Por estas razones no es posible 
que el Ejército se límite à adqui-
rir automóviles de una sola mar
ca, ya sea nacional ó extranjera, 
puesto que el automóvil, aunque 
adelantadísimo, permanece aún 
en un período de tanteo y no ha 
de poderse precisar en mucho 
tiempo cuál es el tipo más perfec
cionado de ellos.

Por otra parte, las condiciones 
de los coches construidos hasta 
ahora por nuestra fábrica nacio
nal difieren bastante de las gene- 
rales que debe reunir un autemó- 
vil militar.

Nuestro suelo, por demás ac
cidentado en algunas regiones y 
con el clima peculiar de nuestra 
situación geográfica, favorece tan 
poco à la buena conservación de 
las carreteras, que exigen que los 
automóviles del Ejército sean su
mamente fuertes y robustos en 
todos sus órganos, toscos si es 
posible para facilitar las recom
posiciones; los motores deben te
ner gran superficie de enfria
miento para que pueda desarro
llar desahogadamente el excesivo 
trabajo que á veces se les exige 
circulando por caminos malos, 
marchando fuera de la carretera 
remotaudo ¡os caminos militares 
con sus fuertes pendientes y ce
rradas curvas.

La marcha de estos carruajes 
rara vez pasará de 60 kilómetros 
por hora; en cambio, será preciso 
en ocasiones subir pendientes del 
14 ó el 15 por 100, para lo cual 
es necesario que las transmisio
nes estén calculadas con este ob
jeto.

El manejo de estos carruajes 
debe ser sencillo, para que con 
mecánicos medianos puedan efeC' 
tuar grandes recorridos sin tener 
que ocuparse casi de la máquina

La mayoría de los constructo
res, de acuerdo con lo que exige 

la teoría, están conformes en que 
para estos casos conviene utilizar 
motores ó cilindros separados, 
grandes radiadoras, potentes sis
temas de frenos, empleando des
de luego el motor como uno de 
ellos para evitar el calentamiento 
de los demás, cambio de velooi- 
dadas de un sólo tren y transmi
sión por cadenas.

Respecto al combustible, los 
carburadores deben de estar dis
puestos para marchar con alcohol 
carburado y hasta con alcohol 
ordinario, pues la gasolina es 
exótica entre nosotros, por lo que 
no se encuentra en muchos luga
res durante los períodos de paz, y 
por lo contrario, con mucho ma
yor motivo escaseará en tiempo 
de guerra.

Los constructores de automó
viles españoles se.han preocupa
do, como es natural, solamente de 
resolver las condiciones exigidas 
por el turista, tales como ligere
za y velocidad, afládiendo por su 
parte la fábrica la colocación del 
chassis más alto para que puedan 
pasar por debajo las piedras de 
grandes dimensiones sin lesionar 
el motor, y al mismo tiempo, 
para que los coches se encuen
tren en condiciones de atravesar 
los riachuelos de poco fondo.

Esta última cualidad resulta 
sumamente peligrosa, pues al 

■ elevar el centro de gravedad pier* 
• de estabilidad el carruaje y se 

hace difícil el manejo en las cur
vas de pequeño radio.

Para llenar las dos primeras 
condiciones se emplean los cilin
dros fuudido.s por parejas, basti
dores de reducida escuadra, trans
misión por «Cardan», y en gene
ral, todos los Órganos dispuestos 
solamente con la robustez indis
pensable para el trabajo que de
ben desarrollar.

Los frenos y el carburador 
tampoco están establecidos en la 
forma que antes hemos indicado.

Es indudable que los automó
viles españoles no reúnen al pre
sente las condiciones generales 
exigidas para ser empleados en 
el Ejército, si bien en algún caso 
especial podrán prestar buenos 

Î servicios.
Esta consecuencia resulta lógi- 

!oa, puesto que al consiituirse la 
sociedad Hispano Suiza, los Inge
nieros debieron estuliar única
mente las condiciones que exige 

! el público que practica el auto- 
Í móvil como spori^ sin preocupar- 
p se de las que habían de exigir 
| el Estado en sus diversas aplica-

ciones, puesto que el pôqueno 
número de carruajes que éste ad
quiera no polría tener nunca 
importancia suficiente para supe- 
ditar á esa construcción las exi. 
gencias del gran público, que ai 
fin y al cabo es el sostén de esta 
fábrica.

Hemos procurado inspirar los 
anteriores razonamientos, sancio
nados en muchas ocasíones por la 
práctica, en un espíritu de abso- 

Ilutajusticia, pues nada más le
jos de nuestro camino el lesionar 
directa ó indirectameute los in. 
tereses de empresas que trabajan 
con gran decision, .. cooperando 
al engrandecimiento de nuestra 
industria.

Creemos tambien haber demos- 
1 trado suficieotemente la imposi

bilidad de que el Ejército, por las 
coaliciones especiales de su ser
vicio, se límite á emplear los ca
rruajes de la única fábrica nacio
nal que hoy existe, y que proce
de que, al igual da lo hacho en el 
presente año con los vehículos de 
gran peso, sean excluidos los 
automóviles ligeros de la ley da 
Protección á la industria nacio
nal, suplicando, en consecuen
cia, á la junta mixta encargada 
de redactar las excepciones para 
1911 que así lo acuerdo, con evi
dente ventaja del servicio y do 
los intereses del Estado.

Madrid, 27 de Julio de 1910.

Ministerio de Marina.

Manifiesta no tener necesidad 
de introducir variante alguna en 
la relación publicada en el año 
anterior.

Ministerio de Hacienda.

Relación de los artículos ó pro
ductos para cuya adquisición so 
considera necesaria la concurren
cia de la industria extranjera.

Máquinas lipográfi-V 
cas......... ... . . ‘

Idem d-eengomarpa-1
pel.. ...... (Por no oons- 

Idem demojarpipol , truirse en 
Idem de trepar.. . .1 España. 
xKgujas perforadoras, 

para las máquinas 
de trepar.........

Balanzas autoináti 
cas de precisión 
para pesar mone
das ...................

Por imper- 
Material, para labora-^ fección do 

torios químicos en ' la produc- 
genoral. . . . ■, .1 cion naciO' 

' nal.
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Cilindros escarcha-' 
dores empleados 
en la fabricación 
de moneda.. . . . 

Hileras par3 estirar 
metales lamina
dos

Contadores mecáni
cos automáticos de\ 
cospeles para acu-' 
Tiación............  

Máquinas detoscubr 
y demásauxiliares 
de la acuílaeión de

Por 1)0 dedi
carse la in
dustria na
cional á es
ta especia
lidad.

monedas...............
Microscopios para el 

servicio de Adua
nas. .......

Ministerio de la Gobernación.

Manifiesta no tener necesidad 
de introducir ninguna variación 
en la relación publicada el año 
anterior.

Ministerio de Instrucción 
Pública.

Lo mismo que el anterior.

Ministerio de Tomento.
Relácion de las variantes que 

se considera necesario introducir 
en la relación de los artículos ó 
productos pan cuya adquisición 
se considera necesaria la concu
rrencia delà industria extranjera.

Máquinas para obte-iPor no cono- 
ner arena, . . . .1 cerse la fa- 

Idem para machacar¡ b r icacion 
piedra. . . . . . española.

Por nohaber 
presentado 

(proposicio
nes la in- 

camnios ae vía . .v dustria na- 
i clonal en 
(concursos 

efectuados.

Bleetrc-bombas lipo^ 
fondaje para gran-, 
des agotamientos 

Tablestacas metáli-l 
cas.. ...... .|Por no cono- 

Cementos extra] cerse la fa 
blancos para la fa* b r icacion 
bricaeion de sille- española, 
ría artificial, . .

Cementos inaltera
bles para terrenosj 
yesosos. . . • . .\
Madrid, 30 de Septiembre de 

1910.
(Qaeeta dei 5 de Octubre de 1910},

J»™» nnniuL
Núm. 2.689.

Sección provincial de Pósitos.
Certifico: Que en el expediente 

de recaudación de los créditos qué 
A su favor tiene el Instituto que

so dirá, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente

«Promdencia,—Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Adalia que se expresarán, y 
que durante el plazo de cinco 
días comprendidos del 6 al 11 
de Octubre no han satisfechí 
sus deudas, quedan incursos en 
el primer gradode apremio según 

!lo prevenido en el art. 8.° del
Real decreto de 24 de Diciembre 

j de 1909, con la advertencia de 
i que transcurridos ocho días desde 

la fecha de la presente sin haber 
i hecho efectivos ei principal y re- 
! cargo del .5 por 100, quedarán in

cursos en el segundo grado ó nue-
Itelacioii que se oiCa.

Nombres de los deudores 
ó sus cáusahabientes.

FECHAS 
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses

Paselas

5 por 100 
de recargo 

Poseías

TOTAL

PesetasDía Mee Ano

1
2

Salustiano Maestro 
María Santos San José

> >
»

104
77*25

5'20
3'86

109,20
8 I'll

Total. 181‘25
1

9‘06 190'31

LUNimClON MOil.
5 Núm. 2.745.
| Ceinos de Campos.
1 Acordado por la Junta munici- 
j pal como primer medio para ha- 
Lcer efectivo el encabezamiento 

general de consumos en el próxi- 
í mo año de 1911, intentar los con- 

ciertos gremiales voluntarios de 
i todas y cada una de las especies, 

se invita por el presente á los 
respectivos gremios para que bien 
en junto ó por separado, soliciten 
aquellos en forma legal en el 
plazo de ocho días, á contar desde 
el siguiente al en que sea inserto 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

Ceinos de Campos á 13 de Oc
tubre de 1910,—El Alcalde, Fé
lix Ramos.

NÚM .V75O.

Cervillego de la Cruz.
Se halla vacante el cargo de 

Inspector de carnes de esta loca
lidad, con el sueldo anual de 90 
pesetas, satisfechas por trimestre 
vencidos dei fondo municipal.

Los aspirantes á ella que han 
de ser Profesores de Veterinarias, 
presentarán sus instancias docu- 

i mentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días, contados desde el 
que tenga lugar la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, quedando el 
agraciado en libertad de contra

vo recargo del 10 por 100 sobre la 
deuda principal, procedióndose 
contra los mismos en la forma 
determinada en el art. fifi y si
guientes de la Instrucción de 
apremios de 2fi de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionaclo art. 8." del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por laque anun
cio a los deudores comprendidos 
en la siguiente relación el dere
cho que tienen de solventar sus 
descubiertos con el recargo del 
primer grado de apremio en el 
plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 13 de Octubre 
de 1910.—El Jefa de la Sec- 
cioJi, Isaac Aguado. 

tar sus igualas con los vecinos de 
este pueblo, que ascenderán à 
unas cuarenta fan egas de trigo.

Cervillego de la Cruz a 8 de 
Octubre de 1910. — El Alcalde, 
Teófilo Perez.

NÚM. 2.717.
Xia Cistérniga.

Terminadas las listas cobrato- 
rias de Ia contribución sobra los 
edificios y solares de este Distrito 
municipal para el año de 1911, 
se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría de éste Ayun
tamiento por término de ocho 
días, contados desde la inserción 

1 de este anuncio en el «Boletín 
oficial de la provincia, para que 
los, contribuyentes en ellas com
prendidos, puedan formular las 
raclamaciones que crean con ve-' 
nientes, pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

La Cistérniga 14 de Octubre 
de 1910.—El Alcalde, Ignacio 
Perez.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan expuestas en el 
Ayuntamiento de

Torre de Peñafiel

NúMv 2.719.
Fombellida.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de Asociados de mi presi
dencia los encabezamientos gre
miales voluntarios, como primer 
medio para hacer efectivo el cu
po de consumos y sus recargos 

en el próximo año de 1911, se 
invita al vecindario para que en 
el término de cinco días á contar 
desde el siguiente el en que este 
anuncio se inserte en el «Boletín 
oficial» de la provincia, puedan 
solicitar aquellos en la forma re
glamentaria.

Fombellida 12 de Octubre de 
1910.—El Alcalde, Rufino Es
cudero,—El Secretario, Demetrio 
Lopez Antón.

NúM. 2.720.
Fombellida.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal para el próximo 
año-de 1911 se halla de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, para que pueda 
ser examinado por cuantas per
sonas lo deseen y presentar las 
reclamaciones que estimen opor
tunas, pues pasado dicho plazo 
pasará á la Junta municipal para 
su votación definitiva. .

Fombellida 12 de Octubre de 
1910.—-El Alcalde, Rufino Escu
dero.

NúM. 2.782.
Medina del Campo.

Hallándose terminada la matri
cula de la contribución industrial 
de este distrito, formada para el 
año próximo de 1911, queda ex
puesta al publico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de diez días, para que los 
interesados puedan examinaría y 
producir las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
que sea dicho plazo,que empezará 
á contarse desde que aparezca este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, no se admitirá 
ninguna do las que se presenten.

Medina del Campo 1.5 de Octu
bre de 1910.--EI Alcaide, Guiller
mo García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesta en los 
Ayuntamientos de

Becilla do Valderaduey 
Boecillo
Cabezón
Ceinos
Ciguñuela
Cuenca de Campos 
Esguevillas
Fombellida
Géria
La Pedraja
Monasterio de Vega 
Quintanilla de Arriba
San Cebrián de Mazote 
San Pablo da la Moraleja 
San Pedro de Latarce 
San Roman de la Hornija 
Tiedra
Torrecilla de la Orden

-~—~^—------.................. —„., ,.„
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NÚM. 2.619.
Morales de Campos.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día siete del actual para cubrir el déficit de 
tres mil ciento treinta y seis pesetas, que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este Municipio durante el próximo año de 1911, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
rU 

unidad.

Pesetas.

Producto 
aaual 

calculado.

Pesetas.

Paja...............................
Leña.........................   .

Total

Qnintal metric», 
IL

8362
4182

2
2

0‘25
0'25

2090'50 
1045'50

3136

Morales de Campos á 8 de Octubre de 1910,—El Alcalde Presi
dente, Jacobo García.—El Secretario, Mariano Olea.

NúM. 2.618.
Palazuelo de Vedija.

¿arifa de los artículos que ha acordado gravar la Junia municipal 
de esta mUa, en /a sesión celebrada el día diez y siete del actual 
para cubrir el déficit de seis mil trescientas setenta y nueve pese
tas y setenta céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de reyir en este Municipio durante el próximo año de 
mil novecientos once, á saber:

Palazuelo dé Vedija 7 de Septiembre de 1910.—-El Alcalde Presi
dente, Angel Bueno.—El Secretario interino, Vicente Artero Ortega.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

anidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. ¡QiiIdUI métrico. 4150 4 1 4150
Leña de id. . . . . 1 Id. 2229'70 1 4 l 2229'70

Total 6379'70

NüM, 2.715.

San Cebrián de Mazote.

En la sesión celebrada por la
Junta municipal el día 7 de los 
corrientes, ha acordado por una
nimidad como mejor medio para 
cubrir el cupo de Consumos en 
el próximo año de 1911, el repar
timiento vecinal.

Y para que llegue á conoci
miento de este vecindario, se ha
ce público por medio del presente 
an unció.

San Gebrian de Mazote á 13 de 
Octubre de 1910.—El Alcalde, 
José Alvarez.—El Secretario, Fé
lix Tejera.

Núm. 2.703.

Tiedra.

Este Ayunamiento, en Consis 
torio del día primero del actual 
aprobó el pliego de condiciones ■ aprobó el pliego de condiciones
para la subasta relativa á la im
plantación del servicio del alum
brado público por medio de la 
electricidad, desde primero de

Matadero durante el próximo año 
de 1911; yáteaor de lo dispuesto 
en la Instruocióu vigente sobre 
contratación de servicios provin
ciales y municipales, se hace pú
blico que las reclamaciones que 

3 se produzcan deberán presentarse 
1 ante la Corporación municipal, 
j dentro del plazo de diez días, con- 
1 lados desde la inserción de este 
5 anuncio en el «Boletín oficial» de 

; la provincia; en la inteligencia 
de que, pasado dicho plazo, no se
rá admitida ninguna de las que 
se formulen.

Tiedra á 12 de Octubre de 
1910,—El Alcalde Presidente, 
Anastasio Marban.—P. A. dei A-, 
El Secretario, Atanasio Garcia.

Nüu 2.746. ,

Vega de Valdetronco.

Enero de 1911, y á tenor de lo 
dispuesto en la Instrucción vi
gente, sobre contratación de ser
vicios provinciales y municipa- 
los, se hace público que las recla
maciones que se produzcan, de
berán presentarse ante la Gorpo- 
racion municipal, dentro del pía* 
zo de diez días, contados desde 
la inserción de este anuncio en 
el «Boletin oficial» de la provin
cia, en la inteligencia que pasado 
dicho plazo,no será admitida nin
guna de las que se formulen.

Tiedra 12 de Octubre de 1910.
—El Alcalde Presidente, Anasta
sio Marban. — P. A. del A., El Se
cretario, Atanasio García.

NüM. 2.704.

Tiedra.

Este Ayuntamiento, en Consis
torio del día seis de los corrientes

El día 23 del corriente de diez 
á doce «le su mañana, tendrá lu
gar en la Gasa dé Ayuntamiento 
de este pueblo y por pujas á la 
llana, la primera subasta dal 
arriendo con venta á la exoluxi- 
va al por menor de los derechos 
de consumes, en esta población y 

> su término, de las especies de lí- 
1 quidos, carnes y sal en el año pro‘ 
j ximo de 1911, bajo el tipo de mil 
’ novecientos nueve pesetas cinco 
L céntimos y pliego de condiciones 
¡ que se halla da manifiesto en la 
1 Secretaría de asta Ayuntamiento 
Î para que puedan enterarsa las 

personas que así lo desean.
Si esta 110 tuviera efecto, se 

celebrará la segunda el día 30 
de esta mismo meSi á las mismas 
horas y en igual local qua la aii- 

( terior, rectiñeándosa los precios 
! de venta.

Si tampoco diere resultado ésta 
* por falta de licitadores se calebra- 
1 rá una torcera y últimi, en las 
í mismas horas y local el día 6 del 
| próximo mes de Noviembre, esta 
Í se verificará con arreglo à lo que 
j determina el artículo 293 del re- 
? glamento.

Para tomar parte en la subasta 
ï es condi<5iou precisa consignar el 
1 5 por 109 del tipo de la misma 
S en la Depositaría municipal de es- 
j te Ayuntamieato, ó anta la Junta 
| de subasta en el mismo acto de 
g celebrarse ésta y prestar la res 
1 pectiva fianza, que se señala en 
s el indicado pliego decondiciones. 
! Vega de Valdetronco 13 de 0c 
g lubre de 1910.—El Alcaide, Isi* 
! doro Salgado.

' para la subasta relativa á los ar 
bítrios municipales sobre los 
puestos públicos con la corredu
ría y el degüello de roses en el 1

ilMIiO ®ML
Juzgados de primera iastaacia 

é instruccioa.

NuM. 2.664.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Sebastian Arechavala y 
Puentes, Juez de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita-á Fran* 
cisco Mateos Quevedo, de diez y 
sais años de edad, que residió en 
esta Ciudad y hoy se ignora su 
paradero, y vestía chaqueta azul 
de tela y pantalón de pana oscu
ra, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de 
ocho días, á fin do prestar decla
ración en el sumario que sé ins
truye sobre hurto do trigo á don 
Alejandro Nogueras, apercibido 
quede no veriñoarlo, le parará el 
perjuicio legal consiguieato.

Dado en Valladolid y Octubre 
doce de mil novecientos diez.— 
Sebastian Arechavala.—Licencia
do, Glregorio Nuñoz.

w u «
3.' Tardo do la Guardia civil.

ANUIXOIO.

! El día 20 do Octubre próximo 
j venidero á las once de la mañana, 

se celebrará subasta pública en 
la Casa-cuartel da la Guardia 
civil da esta Capital, para contra
tar el servicio de provision da 
monturas, correajes y calzado que 
por el tiempo de cuatro años pue
dan necesitar las Comandancias 
de Valladolid y Avila que com- 

1 ponen el 9.® Tercio,
j El pliego de couiieionas, mo- 
j dele de proposición y tipos que 
i han de servir para la contrala- 
1 cion de dicho servicio, se hallan 
j de manifiesto en la expresada 
1 Casa-cuartal y en las oficinas de
1 las Subinspeccionas de todos los 
[ Tercios y primeros Jafes de Ba- 
Î leares y Cananas.
j Valladolid 27 de Septiembre de 
J 1910.—El Coronel Subinspector, 
i Francisco Fenech. s
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j VALLADOLID. 

.1 L^PREm DEL HOSPICIO PROVINCIAL 
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